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La adstipulacion no podia intervenir sino á continuacion y co 
accesoria de una primera estipulacion ; ningun otro contrato 
susceptible de esta circunstancia. Sin duda en los primitivos tiellll' 
pos la fórmula empicada era la fórmula romana. : SPONDESNJI' 

SPONDEO, Pero desde .el momento que para la estipulacion fuero! 
admitidas otras expresiones, lo fueron por consiguiente para Jal' 
adstipulacion. Y no era necesario, nos dice Gayo, que el adstipu
lador emplease_ precisamente aquellas de que el estipulante princi
pal se hubiese servido. Por ejemplo, habiendo este interrogado 
así : DARI SPONDES? podia el adstipulador interrogar en estos ter,, 
minos : « IDEM FIDE TUA PROMITTIS? ó IDEM FIDEJUBES? », y recl, 
procamente (l).-EI adstipulador no puede estipular, ni otra 
cosa que lo que ha estipulado el estipulan te principal, porque• 
_trata de fortificar el primer contrato, y no de crear una obligaciot 
nueva y distinta; ni más, porque todo lo qué haya de más es 
cosa; por otra parte, como dice Gayo, «nec plus in Mcessione 
potest, quam in principa/i)) (2). Sería adstipular má•, adstip 
pura y simplemente, cuando la estipulacion principal es por tefo 
mino Ó bajo condicion. Pero nada impide que tenga lugar lo COJI' 

trario, y que la adstipulacion contenga ménos que la estipulacioa 
principal (3) ; porque se puede no querer fortificar ésta sino 111 

parte, en ciertos límites ó bajo ciertas condiciones.- La adstiJl'I' 
lacion tiene de particular ( in lwc autem quredam sinJulari jure ol,i, 
servantur) que el derecho y la accion que de ella resultan úni 
mente se atribuyen al adstipulador individualmente, y no puedea 
adquirirse ni transmitirse por él á ningun otro, ni áun á sus he!&' 
deros. Es fácil explicarse esta singularidad; pues el adstipnlador 
no_ es_más que un adjunto, un hombre de confianza del estipnlante 
prmmpal, una persona con cuyo auxilio se suple )a insuficiencia 
del mandato ordinario, y por consigníente, esta confianza se funi. 
ta á él individualmente. De aquí se deduce que el esclavo, que no 
pn~e estipular válidamente, á no ser para su sefior, no puede ser 
adstipulador, como ya hemos dicho; la misma decision babia pre
valecido (ma9is prrevaluit) respecto del hombre libre in mandpiP, 
á causad& su asimilacion al esclavo ( nam ~t is servi loco est). En 
cuanto al hijo de familia, pudiendo estipular válidamenpe para SIi 

(1) Gay. Com. 8. § 112. 
(2) lb. § 126. 
(3) Gay. Com. il. § 113. 

, 
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jefe, podia ser adstipulador. Pero el derecho que resultaba de la 
adstipolacicn no lo adquiría el padre, pues era un derecho absolu
tamente individual ; el hijo de familia no podía tampoco eu el 
mismo instante ejercitarlo utílmente, porque se hallaba bajo la 
potestad de otro : era preciso esperar á que llegase á ser sui juris. 
Con tal que lo llegase á ser sin disminucion de cabeza, por ejem
plo, por su elevacion á la dignidad de sacerdote fla,ninio, ó por la 
muerte del jefe; porque esta disminncion, variando su persona ju
rídica, hubiera extinguido el derecho que en él radiclaba. La hija 
de familia y la mujer in manu se hallaban, en este punto, bajo la 
misma regla (1). 

Siendo el adstipuladór; respecto del promitente, un verdadero 
acreedor por estipulacion, tenía, lo mismo que el estipulante prin
cipal, la accion nacida del contrato, el derecho de recibir válida
mente el pago, y áun el de dejar libre gratnitamente al deudor 
far aceptilacion : el crédito extinguido para el uno lo era igual
mente para el otro. Pero como respecto del estipulante principal 
el adstipnlador no era más que un mandatario, estaba obligado 
por la accion de mandato ( mandati judicio ) á darle cuenta de sus 
hechos, y á restituirle cuanto hubiese obtenido del deudor (2). En 
el caso en que hubiese dejado libre á este ultimo gratuitamente, 
como de este modo habría destruido el crédito y causado inj nsta
mente un perjuicio al estipulan te principal, habría quedado obli
gado con éste por la accion de la ley AQUILIA, que contenía un 
capítulo especial acerca de este punto (3), como verémos más ade-
lante (lib. 4, tít. 3, § 12). . . 

Haciendo la adstipulacwn á un tercero , íntegramente y sin re
vocacion, señor del crédito por cuenta· del acreedor principal, tenía 
•~•élla, como se ve, sus peligros. Desde el momento que fué ad
mitida la facultad de proceder por medio de procurador, ·y que lo 
~é coi! una extension y eón medios cada vez más fáciles y expe
ditos, este recurso, más sencillo y seguro, debió hacer que cayese 
por_tierra el uso de la adstipulacion. Sin embargo, de este nso se 
babia deducido una utilidad, que se con&ervo más largo ·tiempo. 
~orno ninguno podia estipular válidamente por un tiempo poste-
nor á · su propia muerte (post mortem suam ), como ya hemos ex-

(1) Gay. lb. § l 14. 
0) Gay. Com. 3. § 111. 
0) lb. M 215 y 216. 
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plicado, se imaginó de ponerse adjunto, en semejante caso, 
adstipuladm·, á fin de que pudiese obrar despues de la muerte 
estipulante principal, y llevar cuenta á los herederos de este 
mo, por la accion mandati, de todo lo que hubiese obtenido. A 
la adstipulacion tiene por objeto dar, por medio de un 
fuerza y efecto á una estipulaciou que sin esto sería inútil. Ve 
en Gayo que en su tiempo apénas se empleaba la estipulacion 
más que en este uso (1 ). Esta última utilidad desaparece en el a 
mento que Justiniano hace válidas las estipulaciones post m 
suam; y con ella, no sólo el uso, sino hasta el nombre de los ,.i. 
tipuladores, que ya no vuelve á encontrarse en los textos de Jid. 
tiniano, y cuya nodon exacta debemos ar manuscrito de Gayo. 

De los sponsores /J. de las fidepromissores. 

Del mismo modo que un tercero puede ser adjunto del estipa, 
!ante principal, á fin de estipular la misma cosa para él y par4 
del mismo modo puede seradjunto del promitente, para prom 
la misma cosa accesoriamente por él y para él. « Pro eo quoque • 
pro,níttit solent alii obligari » (2). El objeto de esta adjuncion 
garantir y asegurar mejor al acreedor la -ejecucion de la obligaeial 
dándole muchos obligados. Ofreciendo esta seguridad ( ca litio) lJJI 

utilidad práctica mucho más general que la de. la-adstipulacion, IJ 

nso era mucho más fre.cuente (3). No quedó limitada á las soilB 
obligaciones contraidas por palabras ; por medio de algunas varit
cion~s de forma se extendió y ¡;enetalizó á todas las obligaciolllf, 
cualquiera que fuese su orígen, y en este último estado de exlell
sion s& ha mantenido siempre. Para obtener dicha extension ha 
servi?o la fórm~la empleada para interrogar al adpromite¡te, ¡,. 
térmmos de la mterrogacion no se han tenido aquí por inaife,eo, 
tes, como lo eran respecto al adstípulador. De su diferencia, ¡it 
el contrario, han nacido las diversas clases de adpromitentes. 

(1) Gay. Com. 3, § 117 : t1.Ad1tipulatcrem M'o/ere tune 1olum adhihffllm quum ita úi~ 
lit aliqutd pOJt mortan w;:tram delUr quod &tipÚlando nihil aqimu: : adhlbelllr aufem ad.lti~ 
et U po&t mortem 1101tram agat: qui, si qutdfue1"U comecutu1, de re.1Utuendo eo, mandaUJ-""" 
htt<edi (110:tro) tenetur.» 

(2) Gay. Com. 3. § ll6. • 
• (3) Gay. Com . . 3. § 117 : « Sponwre, quiiltm et fidepromissores el fidtjus&ores ,. ,01emiu,tlr 
pere, dum curamiu ,ut diligenttu,nobis ooutum .tU,» • 
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La fórmula civil, exclusivamente propia de los ciudadanos ro
manos, sPoNnEs? y la de FIDEPROMITTIS? admitida como equiva
lente ,1 fin de permitir á los pereg,·ini el uso de las adspromisio
ne, (1), han permanecido bajo el imperio de los primeros princi
pios. Para salir de los límites estrechos de estos principios se 
introdujo una tercera fórmula, FIDEJUBES? De aquí han procedido 
tres clases de adpromitentes : el sponsor, interrogado en estos tér
_minos : rn¡;m DARI SPONDES? el fidepromwsor, interrogado por esta 
fórmula : IDEM FIDEPROMITTIS? y el fideyusor (fid>jussor ), por 
éata : IDEM F!DE TUA ESSE JUBES? (2). Tratemos desde luégo de 
los dos primeros, pues forman la regla primera. Por lo <lemas, se 
confunden el uno con el' otro casi en todo, pues la fidepromíssio no 
es otra cosa que la sponsio puesta al alcance de los peregrini (3). 
La única diferencia consiste en ciertas ventajas accesorias conce
didas particularmente y de· nn modo exclusivo al sponsor. 
' Hay entre el adstipulator por una parte, y el sponsor ó ji.depro
missor por otra, un paralelismo bien singular. Estas dos institu
ciones son absolutamente la 9ontrapartida una de otra. Lo que la 
una es á la estipuiacion, lo es la otra á la promesa. -Así del mis
mo modo que el adstipulator, el sponsor ó el fidepromissor sólo 
pueden acceder á obligaciones contraídas por palabras, «nullw 
obligati.onibus accedere possunt nwi verborum» (4); así como el 
ad,tipulador es un ádjuuto á un estipulante principal, igualmente 
éstos son adjuntos á un promitente principal (5). - Del mismo 
modo que la adstiplacion podia emplearse para remediar la nulidad 
de la estipulacion hecha por el estipulante principal post mortem 
euam, así la sponsio ó la fidepromissio podiau serlo para remediar 
la nulidad de la promesa hecha por el promitente principal post 

(1) Ga.y. Com. 3. § 120, 
'2) lb.§ 116, Si la interrogacion hubiese sido hecha. asi : ID&M DABlS? IDEH PROMITTIS? JDEM 

PACL!.s? ~ qué nombre se dariaá. este promitente accesorio, y cu1H serla el resultado? Gayo anun-
cla. debe explicarse sobre esto, pero su explica.cion no se encuentra en el manuscrito. • 

(8) lb, § 1!8: « Spons(Wi3 r-ero ttfldtpromiuorls simllU cond.Wo,jldejuucrist;alde dusimfü.t. » 
(4) Gay. Com. a.§ 1111. 
(li) Me parece fuera de dada que ni unos ni otros podian intervenir tl.ntes, y es probable ade

lll&s que no lo podian tampoco deapues, pero que debian adjuntarse inmediatamente !l. continua
tlo11 del contrato principal (Dig. 46. l. Dejidejuu. 6. pr. f. Ulp.); como en la comedia de PLA.UTO, 
en estos dos versos que ta.u extraordinaria.mente embarazan á los traductores (7rlnummu,, acto 
1, escena 2. ª, "Versos 38 y 39) : 

LYSITELKS. « Fili!l.lll tua.m spondes mlhi uxorcll\ dari? 
CIU.RMID:&S. Spondeo. 
CALLICLXS... Et ego spondeo idem boc, ll 
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mortem suam; ó de otras nulidades procedentes de causas pereo, 
nales á este último, como, por ejemplo, de que siendo impúbe 
hubiese prometido sin autorizaGi,/n de su tutor (1).- La reglad& 
que no puede estipularse en el contrato accesorio, ni otra cosa ni 
má_s que en el contrato principal, pero que nada impide que 11 
estipule ménos, es comun á la sponsio y á la fidepromissio lo mismo 
que á la ad.,tipulatio (;!).- Del mismo modo que el derecho d4 
adstipufodor le es exclusivamente personal y no trasmi.sible á 811 

herederos, allí la obl\,acion delsponsor ó delfidepromissor nopaa 
á sus herederos : « P,·mterea sponso,·is et fidepromissoris heres 7llJII 

tenetw·» (3).-En fin, del mismo modo que el adstipulador acree
dor por esti pulacion con respecto al promitente, no es :on rei,, 

pecto a1 estipulante principal más que nn mandatario obligado, por 
la a~Ciou mandat!, á restituirle lo que baya percibido, así el q,i,r,, 

sor o el fidepromissor, deudor por promesa verbal con respecto al 
estipulante, no es en sus relaciones con el prorrútente principal 
más que un mandatario que tiene el derecho por la accion,.... 
dati, de hacerse reembolsar lo que ha pagad; (4). 

Diversos plebiscitos que importa observar en la historia del d 
recho romano, y cuya existencia y algunas disposiciones nos be 
sido reveladas por Gayo, babian arreglado sucintamente la mal&, 
ria de los sponsores y de los fidepromissores. - l. 0 La ley APuLII'! 
(de .sponsu: año 652 de Roma, 102 ántes de J. C.), aplicablealll 
fµera ~e ltalia, segun la cual existia de pleno derecho un_a espee» 
de sociedad entre los sponsores Ó fidep1·omissores, cuando eran mu. 
chos; de tal ~anera que si uno de ellos hubiese pagado más q119 
sn parte, pod1a reclamar el exceso de los demas por su accion prl 
soc'.o ( 5 ). Otra disposicion, perteneciente á una ley, cuyo nomhtt 
es 1leg1ble .en el manuscrito de Gayo, y probablemente la misma 
que la precedente, exigia que el acreedor que debiese recibir spo1" 
sores Ó fide¡ romissores, declarase alta y préviamente (prredicet pa
lam et dedaret) para .qué objeto y cuánto iba á recibir de ellos; 
faltando lo cual, los sponsores y los fidepromissores tenían treinta 
días para hacer acreditar judicialmente que la declaracion reqne~• 

(1) G11y, C'om. !l . § 119. 

(2) Gay. Com, 3. 126. 
(3) Ib. § 1 !!0 : salvo, re,pecto de loa peregrinÓs, el derecho local de su ciudad. 
(4) Ib. § 127. 
(5) lb.§ 122. 

, 
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da no babia tenido lugar, y comprobado este hecho, quedaban li
bres de toda responsabilidad (1 ). - La ley FURIA ( de sponsu: por 
conjetura, del año 659 de Roma, 95 ántes de J. C.), aplicable á 
Italia solamente, y segun la cual la obligaciou de los esponsores y 
de los falepromissores no duraba más que dos años ( biennio liheran
tur ), y se dividia de pleno derecho en este intervalo, cuando ba
bia muchos sponsores ó fidepromissores , entre todos los que exis
tían en el _momento de la exigibilidad ( eo tempore quo pecunia peti 

· potest), de tal man~ra que sólo podia dirigirse accion contra cada 
11no de ellos por su parte viril (2). - 3.° Una ley ÜORNELIA ( de 
Cornelio Syla, año 673 de Roma, 81 ántes dé J. C.), en la que 
se principia á no tratarse ya de los solos esponsores y fidepromisso
res; pero cuyas disposiciones eran generales, y que, salvos algunos 
créditos tratados con más favor y especialmente exceptuados, 
prohibían que la misma persona pudiese obligarse por el mism_o 
deudor, con el mismo acreedor, en el mismo año ( idem, pro eodem, 
apud eundem, eodem anno) y más allá de XX mil ; excedida la 
suma, no era válido el comprorrúso (3). - En fin, una ley Pu
BLIIJA, cuya fecha nos es desconocida, atribuía á los solos spon
s~es un beneficio particular : el de poder reclamar contra el prin
cipal obligado la restitucion de lo que hubiesen pagado por él, por 
una accion especial, actio depensi, acompañada, en caso de con
lestacion por sn parte, de uua condenacion del doble ( adversus in
jki.antem in duplum ). Los fidepromissores no participaban de esta 
ventaja (4). 

(1) Gay, Com. 3. § 123. - Es natuml que J:ia.biendo establecido la ley .!.PULEYA una sooiedadde 
pleno derecho entre los upon1ore1 6 fidepromi&m1, hubiese querido que ántes de contraer sucom
~ les foese declarado altament.e para qué objet.o y en quó número iban á. ~se: dos pun-
tos UD.portantes para juzgar la. extension de sn obligacion. .' 

(2) Gay. Com. S § 121.-Cod. 7. 4.0 . De a111iali excq,tione italici ccmtrw;tu, t<Jllenda. 
(3) Gay. Com. 8. §§ 124 y 126. - Se trata en el Digesto de esta ley Ooa.>ra:LIA: 11 . 5. De aleaÍo

rlbU$, 3, f. Marcian. - Es cosa digna de notarse que las dos leyes ÁPULEY.A y FURIA, las primeras 
,n feche., no hablan sino de los esponwre1 y fidepromfJore1. La que signe, la ley CoRNELI.A, dispone 
~ todaa las especie11 de garanWs, y é.uu para los fldeynsores. ¿ No ea natural pensar que en el 
intervalo ml quince afl.os que las sep(ll'8., para evitar las restricciones de las dos primeras leyes, 
80~ todo aquellas tan estrictas de la ley FuiuA, el USo de loa :fldeyusores, obligándose por otra 
fórmnla, Y, por consiguiente, huyendo de eatas reglas, htibiese sido, si no invent.ado, al ménos 
multiplicado, que hubiese elltrado ,.en el uso cotidiano de los negocios, como el medio de respon
der m!a Ampliamente y con mayor eeveridad de las deudas de otro, de tal manera que la ley 
Ooal!ELU. establece sus limitaciones lo mismo á estas lideyusiones que a las esponsiones y ll.de
Pl'Oml.Sl.ones? 
f ~) Ga.y'. Com. 3. § 127. y Com. 4. § 9. -Paul. Sent. 1. 19, § 1.- Véase tambien Gay, Com. 4. 
p ' relativamente a la accion de la ley, manu, ínjeclio, concedida á los e,pcn,ore& por las leyes 

1J:BLII.u. y FURIA.. 
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TITULUS XX. TÍTULO XX. 

DB FIDEJUSSOBIBUS. DK LOS FIDEYUSOBES, 

La seguridad dada por los esponsores y por los fidepromú 
hallaba encerrada en límites bien estrechos. Por el orígen y 
misma naturaleza de la institucion, no po<lia acomod~rse 
obligaciom,s formadas por palabras, y no sobrevivia á los 
sables. Sin. embargo, la misma util~dad de asegurar su e 
existia en todas las obligaciones, y s~ podia desear una se 
mé~os perecedera. De aquí procedió la necesidad de evitar, 
uso de otra fórmula, el rigor de los principios. Esta necesidad 
todavía mucho más imperiosa cuando por la ley FURIA se h 
obligacion de los esponsores y fidep1•0111isores limitada. á dos 
y dividida entre ellos de pleno derecho y por cabezas. ·De 
origen y la causa de la propagacion del uso de los fideyusores, 
acabaron por reemplazar, en la práctica de los negocios, á loe 
ponsores y fidtpromisores, y áun por hacerlos olvidar. Bajo el 
perió de J ustiniano ya en realidad no se hace mencion de es 
timos , aunque aparece alguoa vez su nombre en los textos, 
posteriores al Digesto, á la Instituta y 'al Código (1). 

Pro eo qui promittit solent alii 
obligari, qui tid~jussores apellantur¡ 
quos homince accipere solent, duru 
curant ut diligentius sibi cautum sit. 

I. In omnibus autem obligationi
bus adsumi poesunt, id eet, si ve re, 
sive verbie:sive litteris, eive con
senso contractre fuerint. At ne illud 
quidcm intereRt utrum civilis an na
turalis sit obligatio cuí adjiciatur 
fidejussor; adeo quidem ut pro servo 
quoque obligetur, sive extraneus sit 
qui fidejussorem a servo accipiat, 
si-v:e ipse aominu11 in quod sibi natu
raliter debetur. 

Se usa que por el promiteD 
obliguen tambien las personaa, 
madas fideyusores, que los acr 
res acostumbran exigir para a 
tar su stguridad. 

l. Los fideyusores pueden a 
á toda obli1acion que sea fo 
por la cosa, por palabras, por 
6 por el consentimiento. POOi! 
porta que Ja.obligacion sea e 
natural; de tal manera que un 
yusor puede obligarse por un 
vo, ya con un extralio, ya coa 
mismo selior de aquél, por lo qae 
turahnente se le debe. 

In omnibus obligationibus. Es la principal ventaja obtenida 

(1) Véase la novela de Jnsthúano ( al!o 539 de J. O.): De fokJ•uoribu1 ti mandatoribll, 
• IOl'ilnu, etc.; cap. 1 y n. 
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]a introdnccion de la fideyusion : esta especie de caucion puede 
acomodarse no sólo á la obligacion p(?r palabras, sino á toda espe
cie de obligacion : « Omni obligationi fidejussor accedere potest» (1); 
y áan á las procedentes de delitos (2). 

Ut"'m civilis an naturalis. Para que la accesion de un fideyu
,orpndiese tener lugar era absolutamente preciso que hubiese una 
Gbligacion principal (3); pero con tal que hubiese una ( dummodo 
it aliqua ), poco importaba que fuese civil, pretoriana ó simple
mente natural. « Fidejusso1· accipi potest, quotiens est alú¡_ua civili8 
1fll natura lis obliga tío cui applicetur » ( 4 ). Por manera' que podrá 
81lceder que el deudor principal no esté obligado sino por una ac
cion pretoriana, ó áun que no se baya sometido á ninguna, mién
tru que el fideyusor quedará obligaqo por la accion civil, que 
resalta de su promesa de' garantía. En efecto, interviene precisa
mente para asegurar y fortificar la obligacion principal; nada im
pide, pues,' que se halle ligado de una manera más eficaz y segu
ra.-El ejemplo dado por el texto es bien patente: habiendo con
bido el hijo de familia y ánn el esclavo alguna obligltcion con el 
~' que no puede ser más que una obligacion natnraJ, éste podrá 
estipular la garantía de un fideyusor. Pero lo contrario no podria 
t.eur lugar. En efecto, en el caso di! una obligacion natural, de 
1lf padre de familia con su hijo ó con su esclavo, si éstos estipu
-~ una fideyusion, la accion civil que de esto resultaria la ad
quirirla el padr~, pues ellos no pueden estipular sino para él; es 
decir, que ~l padre sería á un mismo tiempo deudor natural de la 
deuda y acreedor civil de la garantía : resultado inadmisible (5). 

n Fidejussor non tantum ipse 2. El fideyusor no sólo se obliga 
o'\>ligatur, sed etiam heredero obli- á si mismo, sino que tambien á sus 
Pium relinquit, herederos. 

. Ea tambien una de las ventajas de la fideyusion. La garantía no 
ae acaba ni con la muerte de los fideyusores, ni con el plazo de 

. doe afios de la ley FURIA, como sucedia con los esponso1·es y fide
P'Omiaores (6)., 

(I) Dlg, 46. 1, Dt ftdtju~rlhu1 ti mandatoribu,. l. f. Ulp.; 2, f. Pom,; 8. § l. f. Ulp,; 16. § 3. 
l l111Jui, -Salva la prohiblclon excepcional inaerta en el Código: 6, 20, DtfidtjtJ.11-0rt, vel ,na,._ 
-. dottiun <U'lllur, · 

(I) lb. 8. t 6. f. Ulp.; 56, § 3. f. Pan!: 70. § 6. f. Gay. 
(S) Dlg, 14. 6. De ,mat. ~n,. maudon. 18. f. Vennlcy. 
(4) Dlg, 46. l. D, fl.d,j. 12, § 3. f. Jolian; 6. § 2. f. Ulp., y 7. f. Jlllian. 
(i) D!g. 48. 1. A. 111. 70. u. ,:oay., y 66. § l. t. .Paul, 
(I) lb. 4. § l. f. Ulp. 

IL 
17 
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III. Fidejussor et prrecedere obli
gationem et sequi potest. 

3. La fidoyusion puede preceder! 
seguir á la obligacion principal. 

A diferencia de la sponsio y de la julepromissio, que, segun 
toda probabilidad, no podian preceder á la estipulacion principal, 
y que quizá tal vez debian seguirla inmediatamente, sin que fullll8 
posible añadirlas despues. Nada de esto tiene lugar eu la fideY,11' 
sion ( 1 ). Bien entendido que cuando la fideyusion se hace ánl.el, 
su efecto queda en suspenso (in perulenti est), y no se realiza m 
por la existencia de la deuda principal (2). 

IV. Si plures sint :fidejussores, 
quotquot erunt numero, singuli in 
solidum tenentur; itaque liberum est 
creditori a quo velit solidum petera. 
Sed ex epístola divi Hadriani cóm
pellitur creditor a singulis, qui modo 
sol vendo sunt litis contestatm tempo
re, parles petere. Ideoque, si quis ex 
:fidejussoribus eo tel)lpore solvendo 
non sit

1 
hoc ceteros o-nerat. Sed si ab 

uno fidejussore creditor totum con
secutus fuerit, hujus solius detri
mentum erit, si is pro quo fidejussit.. 
solvendo non l:!it i et sibi imputare 
debet ¡ cum potuerit adjuvari ex 
epistola divi Hadriani, et desidera
re ut pro parte in se detur actio • 

4. Si hay muchos fideyusores, to
dos los que haya están oblig 
cada uno por el todo : por conai
guiente., puede libremente el aCJ't6i 
dor proceder contra el que quierti 
por todo. Pero segun un res~ll 
del divino Ad1·iano, el acreedor eed 
obligado á dividir su accion en 
todos aquellos que puedeu pagar 
el tiempo de la litis coni~Btati.o; 
manera que si uno de ellos se 
insolvente en este tiempo, grava 
á los demas en la parte correspol". 
diente. Pero si el acreedor. ha obte-: 
nido el todo de alguno de los fi 
yusores, éste, en caso de insolv 
cia del deudor principal, sufrirá 
el perjuicio; y debe imputársela í . 
mismo, pues habria poqido recUIDl 
al rescripto del divino Adriano, 
pedir que la accion sólo se di 
contra él por su parte. 

Los fideyusores no se hallaban comprendidos en las disposi · 
nes de la ley F1rnIA; se hallaban &ajo la regla comun de las 111' 

tipulaciones. Si, pues, eran muchos para un mismo crédilti 
estaban obligados, á ménos que no hubiesen hecho sólo una pro
mesa por parte (3), cada uno por el todo (singuli in solidum), 1 

, áun sin que esto se declarase ( 4), porque tal era el resultado ~ 
tura] de su respuesta : IDEM FJDEJUBES? FIDEJUBEO. Por co!lll
guiente, el acreedor era libre en proceder contra el que mejor 1t 

(1) lb. 6. pr. y § 2. f. mp. ~ 
(2) Dig. ó. l. Dejudicli.! . S5. f . Javol,; 46 . l. h. tit. 57. f. ScevoL 
(S) Dig. 46. l. h. tít. § 51. pr. f. PapiD. • 
(4) Cod. 8. 41. De jidejUMoribU3 et mandatoribu.J. 3. const. de Sever. y .A.nton. : u Nam d (ti, 

hoc non adjicialur, .ringu« tamen in &oitdum tenentur, » 
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pareciese de ellos, por el todo. El texto indica de qué manera un 
'edicto del emperador Adriano ( epistola divi Hadriani) ·vino en au
xilio de los füleynsores, de la misma manera que la ley FURIA ba
bia vonid~ en auxilio de los esponsores y fidepromisores (1).-0b
sérvese, sm embargo, entre las disposiciones de este edicto y las 
de la ley FURIA: l.', que respecto de los fideyusores, la accion 
del"acreedor no se divide de pleno derecho, sino que es preciso 
que el füleyusor perseguido reclame esta division; 2. ', que la di
visiou_ no tiene lu~ar, como segun la ley FURIA, entre aquellos 
que viven en el dia en que el crédito es exigible, sino entre los 
fideyusores que-no se hallen insolventes en el momento de la litis 
witestatio; <le tal manera que basta este momento responden unos 
de la insolvencia de los otros : « lwc ceteros onerat » , dice el texto; 
<ad ceterum omts respicit», dice Gaao (2). Esta ventaJ·a conce-
d'd ' ' " ' i a a los fideyusores, de poder solicitar la division de la accion 
entre todos los que no sean insolventes, se llama comunmente en 
la jurisprudencia el beneficio de di vision. Se ve que desde entónces 
losJideyusores no se hallan obligados mancomunalmente como 
1 . ' os_co-rei; no lo son tampoco cada uuo por su parte; se hallan 
obligados por el todo, pero cou el beneficio de division.-En 
cuanto á la litis contestatio, esta parte del procedimiento en la 
cual en el tiempo de fas acciones de la ley cada litiaante despues 
d . ¡· . " ' e cum_p n· el nito de la accion ante el pretor, tomaba ciudadanos 
de testigos de lo que acababa de pasar: testes estote ! y acreditaba 
de este modo quedar trabado el juicio; de ella hablarémos más 
adelante. Veremos cómo se modificó por el sistema formulario á 
qués · d ·¡ d. , · ' e ie nc,an os iYersos erectos que producia, y entre otros el 
de , · que aqu1 se trata con respecto á los fideyusores · y en· fin lo 
que_ llegó á ser cuando el procedimiento no fué ya ~ás que extra
ordinario. 

V. Fidejusaores ita obliknri non 
poasunt ut plue debe11.nt qunm deb~t 
\,~ro ~no ohligll.ntur. Nam eorum 
\?·at~o _accoBHio est principalis 
0 tga,tioms; nec plus in accessione -

5. Los fideyusores no pueden obli
garse de manera que deban más que 
nqnel por quien se obligan. Porque 
su obligacion es accesoria ele la ac
cion principal: y lo accesorio no 

(l) Gay. (Com 3 ¡¡ 1•1 pera,¡or Adri · . · • Y 122) nos habla tnmbien ciroonstanciad!lmente de este edicto del em-
Eion de Qcct anr,. Si~ emha:rgo, P~ulo, en sus &n!tt1cf1M (lib. 1, tít. 20), parece atribuir esta divi

(2) n· . on al erl1cto del pretor (~.r edicto prrelori&). 

&ver. ,1~:~n~-lit. 26• f. Gay.: Y 51. M 1 Y 4. f. Pa.pin.-God, 8. 41. De fidPjuss. 3, const. de 
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potest esse quam in principali re. At 
ex diverso, ut minus debeant, obli• 
gari possunt. !taque t1i reus decem 
aureos promisserit, fidejussorin quin
que recte obligatur; contra vero 
obligari non potest. Item si ille pura 
promisserit, fidejussor sub conditio
ne promittere potest ; contra verQ 
non potest: non soium enim in 
quantitate, sed etiam in tempore 
minas et plus intelligitur; plus est 
enim statim aliquid dare, minua 
post tempus dare. 

puede contener más que lo principil 
Por el contrario, pueden oblig• 
de modo que deban ménos. Si, pet 
ejemplo, el deudor principal ha pro
metido ·diez 'sueldos de oro, el fideo 
yusor puede válidamente obliga 
por cinco; pero lo contrario no pt, 
dria tener lugar. Del mismo modo¡, 
si el deudor ha prometido pura r 
simplemente, el fideyusor plid 
prometer bajo condicion ¡ pero h 
contrario no es posible. En efecto. 
no sólo en la cantidad, sino tambia 
en el tiempo, se considera lo múl 
lo ménos ¡ dar una cosa en el aelt, 
es más ; darla despues de un eierit 
plazo, es ménos. 

Esta es uua regla comuu tauto al adstipulador cuanto á los 
ponsores,fidepromúor~ y fideyusores (1). El motivo es el mismo, 
y lo que hemos dicho respecto del adstipulador, se aplica á to
dos.-Limitando la suma, las disposiciones de la ley ÜoRNiLIA 
hasta á la que podía obligarse la misma persona por otro (• 
pro eodem, apud eundem, eodem anno ), eran igualmente comi
nes á los fideyusores, lo mismo que á los espbnsores y fideprorm»
res (2). 

VI. Si quid autem fidejussor pro 
reo solverit, ejus recuperandi causa 
babet cum eo mandati judicium. 

6. Por lo demas, si el .fide 
ha pagado alguna cosa por el d.,. 
dor I tiene, para recobrarla, la ac
cion de mandato contra este últimGt 

Regla igualmente comun á los esponsores,fidepromúores yfide
yusores (3) : salva la accion especial de que gozaban sólo los .
ponsores en virtud de la ley PuBLILIA, actio depensi.-Sin emba!
go 

I 
si el fideiyusor ha intervenido sin ningun mandato, ni expte

só, ni tácito, del deudor principal y sin conocimiento de esil 
último (pro i{lnorante ), como, por ejemplo, durante su ausencia, 
no puede haber lugar á la accion de mandato : le corresponde la 
accion de gestion de negocios (negotiommgestorum) (4). Nol.ell' 
drá ningnna accion si ha. intervenido contra la voluntad del ,deu
dor principal y á pesar de su prohibicion pro invito (P"° pr(118en/l . . 

(1) Gay. Com. 8, § 126.-D!g. 46, l. Jwc tft. 8, § 7, f. Ulp,; 84, f. Paul,-50, 16. ])e''"',,,,,. 
12, ~ l. f. ffip. -

(2) Gn.y. éom. 3. § 124. 
(3) Gay. Com. 3.§ 127. 
(1) Dig. 17, 1, .Nandali 1/el contra. 20. § l. f. Paul. 
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et aetante) (1) ; ó bien por pura liberalidad ( donandi animo), es 
decir, con ánimo de gratificarlo pagando por él (2 ). 

VIL Grroce fidejuseor ita accipi• 
tur, Tij l¡,.ij, 'ltfo·m :-.eAtV(t), ).fy(t) 8kAw , 

aive &l\í).01141; sed et si lfYl(J,t dixerit, 
pro eo erit ac si dixerit Hyw, 

7. El fideyusor se obliga, en grie~ 
go, en Mtos términos: T~ lµ~ 1t(crm 
xeAeúw ( ordeno sobre mi fe), Hy(l) 
(digo) 6Hw óGoVAo¡.t.cu (quiero ó quie: 
ro bien);si dice l!)'rl(J,i (pretendo), sera 
como ei hubiese dicho Myw. 

De este párrafo, sacado de un fragmento de Ulpiano (3), po
demos deducir que ánn en ·tiempo de este jurisconsulto se habi~ 
segregado, respecto de la fideynsion, la fórmula primitiva: IDEM 

PIDE TUA ESSE JUBES? y qtle se habían admitido otras e:,;presiones 
equivalentes. Miéntras que la sponsio y · la fidepromissio to¡naban 
siempre su carácter particular de los términos mismos en ellas 
empleados. 

VIII. In stipulationes fidejusso
qun sciendum est generaliter hoc 
accipi, ud qnodcumque scriptum sit 
quui actum, videatur etiam actum. 
ldeoque constant, si q~is scripserit 
se fidejussisse, videri omnia solem· 
niter acta. 

8. En las estipulaciones de fide. 
yusores, debe saberse que esta regla 
general ha sido admitida, y que todo 
lo que se halla escrito como habien
do sido hecho, está tenido por ha• 

'" berlq sido. Si pues alguno ha escrito 
haberse constituido fideyusor, todas 
Jas solemnidades requeridas se repu~ 
tan haber tenido lugar. 

Continnacion de la tendencia á dar cada vez mayor fe á lo es
crito, y menor á la prueba positiva de la realizacion material de 
los actos y ·de las palabras. Este principio, ya expuesto para las , 
estipulaciones en general, parece haber sido ántes admitido y de 
1lll modo más radical para los fideyusores. Ulpia¡:io lo expresa en 
estos términos: « Sciendum est gen&raliter, quod si quis se scrip
•erit fidejussÚ!se, vid&ri omnia solemnit&r acta» ( 4 ). 

Concluyamos diciendo que la especie particular de seguridad 
(c'autio), que consiste en dar al acreedor adpromisores, es decir, 
garantes, que se obliguen por promesa verbal ( verbis) por el deu
dor principal, se llama satisdatio. Satúaccipere es recibir esta 

(l) Sin embargo, la cnestion babia. sido muy controvertida; ciertos jurisconsnltos romanos 
querlan darle, en este caso al mónos, In. accion útil ntgotiorum geslorum; pero la opinion contra-

J
l'ii.habia prevalecido. Dig. 17, l. Mandat. 40, f. Panl -Cod. !?. 19, De fltgotii.! gu!is, 24. conct. de 

natlnian, 

(2) Dig, 17. l . .Mandat. 6, § 2. f. Ulp. 
{l) Dig. 46, l. Defahjim. 8. pr. f. Ulp.-Cod, 8. 41, ])e fidtjuu. const. de Alaja.nd. 
(4) D!g. 46. l. Yerb, obJ. 30, f. Ulp. 


